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Interlocutorio 514 
Radicado 05 266 31 03 003 2019 00360 00 
Proceso Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante (s) Bancolombia S.A  
Demandado (s) Claudia Yaneth Espinosa Ramírez 
Asunto No accede a solicitud 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Siete (07) de Abril de dos mil veintidós (2022)  

 

De acuerdo al memorial allegado por la parte demandada al correo electrónico del 

despacho el 16 de marzo de 2022, la misma será negada, toda vez que, precisamente 

se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito al no acreditarse el 

pago de los derechos exigidos por la oficina de registro para la inscripción de la 

medida cautelar, adicionalmente, el 10 de diciembre de 2021 se allegó por parte de ésta 

nota devolutiva en la que se requiere a la parte interesada para realizar el pago 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

05  
 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ 
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